
FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0625-2023-IN 

 

Mediante Oficio N° 001900-2023/IN/SG, la Secretaría General del Ministerio del Interior 

solicita se publique la Fe de Erratas de la Resolución Ministerial N° 0625-2023-IN, 

publicada en la edición del día 13 de mayo de 2023. 

 
 
En la parte resolutiva: 

 

DICE: 

“Artículo 2. Los gastos por concepto de viáticos que irrogue el cumplimiento de la presente 

Resolución, son cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección de Economía y 

Finanzas de la PNP, del Pliego 007: Ministerio del Interior, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 Moneda Importe Días Personas Total 

  Viáticos efectivos policiales     US$      370,00   3 3 3 330,00” 

 

DEBE DECIR: 

“Artículo 2. Los gastos por concepto de viáticos que irrogue el cumplimiento de la presente 

Resolución, son cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección de Economía y 

Finanzas de la PNP, del Pliego 007: Ministerio del Interior, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 Moneda Importe Días Personas Total 

  Viáticos efectivos policiales     US$      370,00   3 2 2 220,00” 
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